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Instituto Universitario Italiano De Rosario      

Departamento de Investigación

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
2012
1. IDENTIFICACION DEL PROYECTO 

Nombre:

Asignatura:
Director:

DNI:

CUIL o CUIT:

Domicilio Particular:

Domicilio Laboral:

Teléfono:

Fax:

Correo electrónico:

2. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 

	Director e integrantes del equipo de investigación (investigadores asistentes, auxiliares alumnos, becarios):

	Nombres 
	DNI
	Título
	Categoría de Investigador
	Cargo y dedicación docente en el IUNIR
	Número de horas dedicadas semanalmente

al proyecto
	Período en el que participó en el proyecto

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Antecedentes del grupo de trabajo en este tema de investigación (máximo 1 página):

3. SEDE O SEDES DONDE SE REALIZARÁ EL PROYECTO

4. RESUMEN

Entre 200-300 palabras.

5. PALABRAS CLAVES

6. ESTADO ACTUAL DEL TEMA

Indicar el problema en estudio, su importancia e impacto y describir los antecedentes citando la correspondiente bibliografía.

7. OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS

8. METODOLOGÍA PROPUESTA

A partir de lo expuesto, proponer la hipótesis de trabajo y detallar materiales y métodos.

9. RESULTADOS ESPERADOS

10. BIBLIOGRAFÍA 

11. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	Cronograma en el que se especifiquen las actividades a realizar indicando el tiempo que se prevé dedicar a cada una de ellas. (Si en el desarrollo de la investigación se considera insuficiente el tiempo programado se debe solicitar la ampliación del mismo, mediante concertación con el jefe del departamento de investigación).


   

12. PRESUPUESTO Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

  

	Indicar las fuentes de financiamiento y el modo en que se utilizarán los recursos que le serán suministrados. 


  

13. OBSERVACIONES GENERALES 

  

	Las que considere necesarias para mayor claridad del informe


14. CV DEL DIRECTOR y de los integrantes del grupo de investigadores.
1. Formación académica 

Nombre del Título, institución otorgante, fecha y número de resolución de aprobación. Consignar si se trata de una carrera acreditada por CONEAU, en proceso de acreditación u otro. Incluir en los puntos 2.2, 2.3 y 2.4 solamente aquellas carreras de posgrado que hayan sido completadas, hasta la obtención del correspondiente diploma. Consignar en 2.5 el nombre del o los cursos (indicar si se trata de cursos correspondientes a una carrera acreditada por la CONEAU, en proceso de acreditación u otro).

1.1. Título de grado: 

1.2. Doctorado: 

1.3. Maestría: 

1.4. Especialización

1.5. Cursos de postgrado: No incluir los cursos correspondientes a carreras declaradas en los puntos anteriores. Consignar nombre del curso (indicar si se trata de un curso correspondiente a una carrera acreditada por la CONEAU, en proceso de acreditación u otro).

Dictado por (Facultad y Universidad): 

Carga horaria: 

Fecha de aprobación: 

2. Docencia 

Consignar sólo los cargos de duración mayor a un año. Indicar fecha de inicio y fecha de finalización.

2.1. Profesor Titular 

2.2. Profesor Asociado 

2.3. Profesor Adjunto 

2.4. Jefe de Trabajos Prácticos 

2.5. Ayudante de primera categoría 

2.6. Adscripto 

3. Actividad y producción en docencia 

Especificar cuando corresponda: 

a) Título, autor/es, editorial, ISBN/ISSN, año, volumen, página inicial y final 

b) URL (Por ejemplo web, etc.) 

c) Número de resolución de aprobación

3.1. Libros publicados por editorial con arbitraje y/o comité editorial 

3.2 Capítulos de libros publicados por editorial con arbitraje y/o comité editorial 

3.3. Publicaciones pedagógicas: 

3.3.1. Artículos con referato en revistas indexadas 

3.3.2. Artículos con referato en revistas no indexadas 

3.3.3. Artículos sin referato o resumen 

3.4.  Presentaciones en congresos

3.5. Otra actividad de innovación pedagógica con aprobación institucional 

3.6. Material didáctico sistematizado. Indicar además vigencia y utilización 

3.7. Docencia en carreras de postgrado 

3.8.  Otra docencia de postgrado 

3.9. Integrante de tribunales de concursos docentes 

3.10. Integrante de tribunales de Tesis de postgrado. Consignar nombre del o los alumnos 

3.11. Dirección de Tesis de grado o de Trabajos Finales de carrera: Indicar solamente los aprobados. Consignar nombre del o los alumnos 

3.12. Dirección de pasantes. Consignar nombre del o los pasantes 

3.13. Integrante de comisiones evaluadoras en organismos de acreditación y/ o evaluación docente.

4. Investigación científica o desarrollo tecnológico acreditado 

Se entiende por Programa, al conjunto de proyectos de investigación o desarrollo, formalmente acreditados y articulados entre si, convergentes hacia un objetivo o meta. El Director de un programa debe ser a su vez director de un proyecto. Consignar sólo los proyectos acreditados. En todos los casos la participación debe ser o haber sido mayor o igual a un año. En el ítem que corresponda, consignar: título del proyecto acreditado, entidad habilitada que lo acreditó y período de desarrollo.

4.1. Programas dirigidos acreditados

4.2. Proyectos dirigidos acreditados

4.3. Proyectos coordinados o codirigidos acreditados 

4.4. Integrante (con más de 3 años de antigüedad) de proyectos acreditados 

4.5. Integrante (con 1 a 2 años de antigüedad) de proyectos acreditados 

5. Actividad y producción en investigación científica o desarrollo tecnológico 

Especificar cuando corresponda: 

a) Título, autor/es, editorial, ISBN/ISSN, año, volumen, página inicial y final

b) URL (Por ejemplo Web) 

c) Número de resolución de aprobación

5.1. Libros publicados por editorial con arbitraje o comité editorial 

5.2. Capítulos de libros publicados por editorial con arbitraje o comité editorial 

5.3. Patentes registradas y/o propiedad intelectual, consignar: Título, número de patente, código de sección, fecha de registro, período de vigencia, país, autores y/o titulares, licenciatario. 

5.4. Publicaciones

5.4.1.  Artículos con referato indexada

5.4.2.  Artículos con referato no indexada

5.4.3. Artículos sin referato 

5.4.4 Resúmenes de congresos

5.5. Desarrollo e innovación tecnológica documentada (procedimientos, productos y servicios). Debe adjuntarse memoria descriptiva. Consignar título y descripción del desarrollo o la innovación producida, ámbito de aplicación, participación del evaluando en el mismo (director, integrante, pasante, becario, otro). Nivel de complejidad, originalidad y transferibilidad del desarrollo. Capacidad funcional del prototipo, modelo de ingeniería, sistema, servicios o procedimientos.

5.6. Presentaciones en reuniones científicas. Consignar además título y carácter de la reunión. 

5.7. Conferencias por invitación en reuniones científicas de nivel internacional. Consignar título de la conferencia, nombre y carácter de la reunión.

5.8. Evaluación de actividades científicas y tecnológicas. Tipo de evaluación: evaluación de proyectos, integrante de comité evaluador, integrante de comité editorial.

6. Transferencia 

En este rubro se incorporarán los resultados efectivamente transferidos que se derivan de la actividad de investigación del docente.

6.1. Transferencia de patentes: Título, número de patente, código de sección, fecha de registro, período de vigencia, país, autores y/o titulares, licenciatario o adquirente.

6.2. Transferencia de investigación científica, desarrollo y/o innovación tecnológica. No incluir aquí lo declarado en 6.1. Consignar: Título, descripción de la transferencia, licenciatario o adoptante, convenio o contrato.

6.3. Divulgación científica o pedagógica. Consignar: Título, ámbito de divulgación y datos bibliográficos, si corresponden.

6.4. Servicios especiales y asistencia técnica acreditadas formalmente. Consignar descripción del servicio, empresa o institución beneficiaria, convenio o contrato.

7. Formación de recursos humanos para la investigación y el desarrollo tecnológico 

Consignar según corresponda: Titulo del trabajo, fecha de aprobación, nombre del tesista, becario, investigador formado, y/o en formación, además de facultad, universidad, acreditación CONEAU de la carrera, en proceso u otro.

7.1. Dirección de tesis de doctorado, finalizadas y aprobadas 

7.2. Codirección de tesis de doctorado, finalizadas y aprobadas 

7.3.  Dirección de tesis de maestría, finalizadas y aprobadas 

7.4. Codirección de tesis de maestría, finalizadas y aprobadas 

7.5. Dirección de trabajo final de especialización: indicar tipo de trabajo 

7.6. Codirección de trabajo final de especialización: indicar tipo de trabajo 

7.7. Dirección de becarios o tesistas de posgrado en curso: indicar además, el organismo que otorgó la beca y la constancia de la inscripción a la carrera de posgrado.

7.8. Dirección de investigadores en formación, debe tratarse de investigadores que se forman en el marco de un esquema institucional de investigación y desarrollo (ej.: proyectos acreditados); los investigadores que aquí se incluyan deben participar en producción científica, de desarrollo tecnológico o artístico.

8. Gestión

Para cada caso indicar institución, fecha, período.

8.1. Rector 

8.2. Vicerrector 

8.3. Secretario Académico  

8.4. Director de Escuela, Departamento, Carrera de postgrado o Programa Institucional

8.5. Secretario Académico de Escuela

8.6. Subsecretario de Escuela

8.7. Miembro de Comisiones Asesoras 

Firma del Director del Proyecto

*El formulario deberá entregarse en formato electrónico y en papel
Reservado para el Departamento de Investigación

Fecha de recepción:

Fecha de evaluación:

Evaluadores:

Calificación:

Observaciones:

Nro. de Disposición :  CAI      /12
Autorización Provisoria Decreto P.E.N. Nº 197/01 y Resolución M.E. 767/01 - 768/01 - Art. 64 inc. C Ley 24.521

Resolución CONEAU 415/00 - 095/01


